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Referència/Referencia: 2024/6341Q

Procediment/Procedimiento: Procesos selectivos

Interessat/Interesado:

Representat/Representante:  
GOVERNACIÓ

ANUNCIO

Relación de acuerdos adoptados por el tribunal calificador en sesión núm. 4 de fecha 06-02-
2025:

Primero.- Desestimar la reclamación presentada por Miguel Ángel Cuevas Ruiz el 
5/02/2025, número registro 2025003196 al acuerdo adoptado por el Tribunal Calificador en 
sesión núm. 3 de fecha 31-01-2025.

Segundo.- La calificación del tercer ejercicio fase oposición voluntario y no eliminatorio 
resulta como sigue:

Apellidos y nombre Calificación

Cuevas Ruiz Miguel Ángel 3,70

Tercero.- Resultado fase de oposición:

Actividad deportiva: FÚTBOL-SALA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FASE OPOSICIÓN

ARNAU ANGEL FRANCISCO 5,88

CUEVAS RUIZ MIGUEL ANGEL 5,71

Actividad deportiva: GIMNASIA RÍTMICA

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FASE OPOSICIÓN

GARCIA COLA MARIA DEL MAR 5,29

PASTOR CASTELLOTE RUTH 6,13

Actividad deportiva: TAICHI-YOGALATES

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE FASE OPOSICIÓN

REIG SANCHIS ESTER 7,01
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Cuarto.- El Tribunal acuerda que las personas interesadas dispondrán de un plazo de 
CINCO (5) días naturales, a contar desde la publicación del presente anuncio, para formular 
las reclamaciones e impugnaciones que estimen convenientes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Burjassot, a la fecha de la firma electrónica.
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL.
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